
 

SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

 

Antofagasta, 06 de junio de 2025 

NOMBRE DEL TITULAR: Llacolen Club 
RAZÓN SOCIAL: GyJ Inversiones SpA  
NOMBRE REPRESENTANTE: Juan Eduardo Veliz Navea 
MATERIA: Solicitud de ampliación de plazos para presentación de programa de cumplimiento.  
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Rol D-040-2025  
FISCAL INSTRUCTOR: Alvaro Ignacio Dorta Phillips 
 

Señores (as)  

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente  

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia del 
Medio Ambiente, se me conceda una ampliación del plazo establecido para la presentación 
de un Programa de Cumplimiento y descargos en el Procedimiento Sancionatorio Rol D-040-
2025. Se fundamenta esta solicitud en lo siguiente: la organización está gestionando y/o 
recopilando información técnica para la presentación de un Programa de Cumplimiento; 
encontrándose en proceso de estudios de los antecedentes del expediente sancionatorio a 
partir de la contratación de servicios de asesoría técnica ambiental destinados a evaluar la 
ejecución de un Programa de Cumplimiento.  

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, solicito acoger la presente solicitud de ampliación de plazos.  

Adjunto documento en el cual consta la facultad de representación de la empresa, de 
conformidad al artículo 22 de la Ley 19.880.  

Nombre Representante Legal: Juan Eduardo Veliz Navea 

RUT Representante Legal:  

Firma: 

 

 

 

 

Cc: archivo / gyj 




